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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 21 de diciembre de 1987 por la que se
conceden Jos beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986. de 25 de abril. a la Empresa «lmtalociones
EléctriCfJS de Baja Tensión. S. A. L».

Vista la instancia formulada por el representante de ~Instala...'io

nes Eléctricas de Baja Tensión, S. A. L.», con C.I.F A-15112576 en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resulta:ndo. 'lue en la tramitación del expediente se han obser
vado las dlposlclones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<dloletin
OficIal del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre trantitación de la
concesIón de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986 de 25 de
abril; •

Considerando que se cumplen Jos requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, babiéndole .ido asignado el
número 1.209 de inscripción,

Este Ministerio, a'propuesta de la Dirección General de
Tributos, ba tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones .legales anteriormente
menCIonadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral en el
Impuesto sobre Transntisiones Patrimoniales y Actos Jurldicos
Documentados, los siguíentes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por lOO de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b~ .~ bonificación para las que se devenguen por la
adqu.ls~c16n, por cualquier medio admItido en derecho, de bienes
provIDlentes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabal'adores de la Sociedad Anónima Laboral.

e) Igua bonificación, por el concepto actos jurídicos docu
~entados. para las qu~ se devenguen por operaciones de constitu~
~ón de prestamos sUjetos al Impuesto sobre el Valor Añadido.
meluso los representados por obhgaciones. cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco. años, contados desde el otorgamiento de la escntura de
ronsUtUClón Xpodrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igua1mente sozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, .durante .los ~co pt:imeros añC?S impro~bles, contaw
dos a partlr del pnmer eJCrc1C10 económICO que se lDlce una vez
que la Sociedad baya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreslo a la Ley 1511986, de 25 de abril,

Madrid, 21 de diciembre de 1987.-P. D., el Director seneral de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

ORDEN de 21 de diciembre de 1987 por la que se
conceden a la Empresa «Esteban Espuña, Sociedad
Anónima», y cinco Empresas más,los beneficios fisca-
les que establece la Ley 152/1963. de 2 de diciembre,
sobre industrias de interés preferente.

. Vistas .I.as Ordenes del Ministerio de Agricultura, Pesca y
AhmentaclOn de 27 de octl!bre y 13 de noviembre de 1987. por las
9ue se ~edara~ comprendJ<las en zona de preferente localización
tndustnal agrana, al amparo de lo dispuesto en las Ordenes de ese
Departamento de 16 de septiembre de 1983 y 24 de abril de 1984,
a las Empresas que al final se relacionan;

Res~ltando que. en el momento de proponer la concesión de
benefiCIOS fiscales, España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de
enero de 1986. cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que, por otra parte, la
Ley 30/1985, de 2 de asosto, ba derogado a partir de la misma
fecha 1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de
las Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes
Interiores;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre sobre industrias de
interés preferente; Decreto 2392/1972, de 18'de asosto (<<Boletín
Oficial del Estado» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985
de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero d~
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986 de 9 de mayo
(~Boletín oficial del Estado» del 13); Orden de 19 & marzo de 1986
(4l;Boletín Oficial del Estado» del 2)), y demas disposiciones
reglamentarias;

. Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
pnmera y sesunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
incentivos, reglOn,ales, .las grandes áreas., polos, zonas y polígonos
mantendran su VI&enCIa durante un año. a contar desde la entrada
en vigor .de dicha Ley. y que habiéndose prorrogado la calificacíón
de los mISmos por el Real Decreto 2476/1985 de 27 de diciembre
hasta la e~1trada en vigor de la Ley de Incentivos Regionales pará
la correCCión, de los desequilibrios económicos interterritoriales, y
que el expedIente a que se refiere esta Orden se ha iniciado dentro
de dicho periodo de vigencia, solicitado en el Ministerio de
Agricultura, .Pesca; y. Alimentación en la fecha que figura en eJ
apanado qumto SIgUIente,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de
Tributos. de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8. 0 del
Decreto 2392/1972, de 18 de asosto, ha tenido a bien disponer:

. Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tnbuto, a,las específicas del régimen que deriva de la Ley 152/1963
de.2.de d,lciembre. yal procedimiento señalado por la Orden de est~
MIDlsteno, de 27 de marzo de 1965, se otorpn a las Empresas que
al final se relacionan los siguientes benefiCIOS fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Físcal del
Impuesto Industrial, durante el periodo de instalación.

B) ~educción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
CorporacIOnes. Local~s que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas mdustnales que qu~den comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales .anteriormente relacionados se
conceden por un periodo de cinco años, a partir de la publicación
de esta ,Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2, del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica
Europea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plaz~ de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes de
la fecha que figura en el apartado quinto sigUiente.

Tercero.-El incumplimIento de cualquiera de las obligaciones
que asu.me la Em~resa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficIOS concedidos y al abono o reintegro, en su caso de los
Impuestos bonificados. '

Cuart.o:-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de repoSICIón, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
~on~m.ía y Hacienda, en t;1 plazo de un mes, ·contado a partir del
dla SigUIente al de su publicación.

Quinto.-Relación de Empresas:
«Estebán Espuña, Sociedad Anónima».-Número de identifica

ción fiscal: A·170081l1.-Fecha de solicitud: 27 de febrero de
1986.-Adaptación de una industria cárnica de fábrica de embutidos
y conservas cárnicas en Olot (Gerona).

«Hijos de Antonio Dominguez Chacón, Sociedad Limi
tada».-NIF: B-2101134l.-Fecha de solicitud: 27 de febrero de
1986.-Adaptación de una industria cárnica de fábrica de embutidos
en Cumbres Mayores (Huelva).

-.Jesús Sánchez Martín, Sociedad Anónima».-Número de iden
tificación fiscal: A-2 103 1323.-Fecha de solicitud; 25 de febrero de
1986.-Adaptación de una industria cárnica de fábrica de embutidos
en El Repilado (Huelva).

~Serra y Mota. Sociedad Anónima».-NIF: A-17009598.-Fecha
de solicitud: 31 de julio de 1986.-Adaptación de una industria
cárnica de fábrica de embutidos y conservas cárnicas en Gerona.

«Sebastián José Codina».-Oocumento nacional de identidad
40.62l.837.-Fecha de solicitud: 4 de febrero de 1986.-AdapIación
de una mdustria cárnica de matadero de conejos en Vilagrasa
(Lérida).

«Productos Cárnicos Pirene. Sociedad Anónima» (expediente
GE-59/86).-NIF: A·I 70073 1l.-Fecha de solicitud: 27 de febrero de
1986.-Adaptación de una industria cárnica de fábrica de embutidos
en Las Planas (Gerona).

Lo ql!e comunic~.a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 21 de diCIembre de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el DireClor seneral de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


